
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEHUARAL
"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana "

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 130-2025-MPH

Huaral, Q3 de abril de 2025.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Expediente Nº 11671-2025 de fecha 26 de marzo de 2025, presentado por el Sr. Bryan Antonio Abad
Chávez, identificado con DNI Nº45654459, como representante del Sr. CESAR VICTOR DOMINGUEZ NUÑEZ, poder especial
inscrito en la Partida Electrónica N°15809964 de la Oficina Registra! de Lima, solicita la disolución del vínculo matrimonial
contraído con la Sra. EDITH KATY PINTO HERRERA; y,

CONSIDERANDO:
;,J 'F: , ' ---~'"-.. /

Que, mediante Ley N:29227,.se eslí=i~leceyregula el Proceqirniento·N
Divorcio Ulterior en las Municipalidadés'yNotarf<;is, señalan'do en su artítulo 3°
procedimiento especial e~lí=iblec,td~,~Pla presente Ley, los Alcaldes Distritales
jurisdicción del último domicilio·c9nyu'g91,ú'~onde se celebró el matrimonio; y en
4º del Decreto Supremo Nº 009-2008~J0S}la solicitud de divorcio ulterior será Ir
declaró la Separación Convencional,de.acuerdo a Ley.

' ' (l. ¡¡ 'p11~ ..¡ .;·,·.,.. ~..r: . .·.··.·.·.'.'.t:.. ' •.- ,. ' ~ HM ' - ''f'ff - -• - -_- .

Que, el artículo ?º'de l¡i LeyiN1'4922rewconéordancia con el artiéulb 1
Supremo N° 009-2008-JUS, señillán q\¡eJransctmidos dos (02) meses de e'fQitid9
cónyuges puede solicitar ante el Alcalde la disolución del vínculo rnaírímonlal.z,,,. ,., •4- 'e~ . . _,.,...._

Que, mediante Resolución de"Álcaldía N° 026-2025-MPH, de fecha de 20
Separación Convencional entre don CESAR VICTOR DOMINGUEZ NUÑEZ y dn~'
matrimonio fue celebrado en la Municipalidád Provincial de Huaral, Departamento

eró dl2025, se resolvió declarar la
fH KÁTX .PINTO HERRERA, cuyo

a:!* v¿¡.'>,
tr"J

~o INc • ,•;,; 1/ .r~.
. .~. ~ 04,_:4< Que, mediante documento del exordio, el Sr. CESAR VICTOR,:,DOMINGUEZ NUNEZ, identificado con DNI
§~y ,..%~ º09965840, debidamente representado por don Bryan Antonio Abad Chávez:;"ídentifi9ado con DNI N°45654459 a quien se le

~

fo..·r.~~:- 0 '€,. ultó, el otorgamiento de poder es.pecial inscrito en la Partida Electrónica N° 1580996·4····ejela.. Ofici~a Registra! de Lima, solicitami g-"' disolución del vínculo matrimonial con la Sra. EDITH KATY PINTO HERRERA, identific°"'dacon:ONI N°09987371, en razón
\1á,~~ l.J haber transcurrido el r= dedos (02) mes·e.J..?e decl.arado !ª se.par.a.·ci.ón.conv....~.'..Q.•.c...·.i···º··nal,p~ra ta,Iefecto el representante del'\:"1· "#.Ji; .¡,~"'_,,lnteresado presenta copia simple de su DNI, copia del Poder ínscnto ~n,la ~~LtJa~l;lectrorncaN°15809964, recibo de pago

" "-.. "V\J - -"' N°300100262082 por S/. 154.20 soles de fecha 26/03/2025. , •>>·l'~--"'>../I ·~ . -
Que, en ese sentido, mediante Informe Legal Nº173-2025-0GAJ-MPH, con fecha 01 de abril d~ 2025, el Abogado

Responsable de los Procedimientos No Contenciosos de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, remite el expediente a
efecto de que se declare mediante acto resolutivo la disolución del vinculo matrimonial entre don CESAR VICTOR DOMINGUEZ
NUÑEZ y doña EDITH KATY PINTO HERRERA de conformidad a lo establecido en el artículo 7° de la Ley N°29227 y el artículo
13º de su Reglamento.

ESTANDO A LO EXPUESTO Y EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL INCISO 6) DEL ARTÍCULO 20º DE
LA LEY Nº 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES;

SE RESUELVE: .p

. ·~·ovfiv~L ARTÍCULO PRIMERO. ·DECLARAR la Disolución del Vínculo Matrimonial entre el Sr. CESAR VICTOR DOMINGUEZ NUÑEZ
9 '\, y la Sra. EDITH KATY PINTO HERRERA, cuyo matrimonio fue celebrado en la Municipalidad Provincial de Huaral, Departamento

.., ICINA ll'¡de Lima.
~ G NEAAL :tt\~.,~··~T~~t~fARTÍCULO SEGUNDO. -NOTIFICAR a la Oficina de Registro Civil de la corporación edil correspondiente, a fin de que efectúe'~~pla an~tación respectiva en el Acta de Matrimonio conforme a lo dispuesto en el artículo primero de la presente Resolución.

' ARTICULO TERCERO. -ESTABLECER que la presente Resolución agota el procedimiento no contencioso de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior, celebrado en la Municipalidad Provincial de Huaral; y de ser necesario los interesados deberán
continuar con el trámite correspondiente ante el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) y en la
Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP) a su cuenta y costo.

ARTICULO CUARTO. -ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información y Sistemas la publicación de la presente
resolución en el portal web de la Entidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
~~··~ MUNIC1\IJDADPROYl~CIAl DEHUARAJ. ,,1

--- ----~----·FERNA O JOSÉ CÁRDENASSANCHEZ
ALCALDE
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